Proyecto de Ordenanza – Expediente Nº 138/2012

El Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de 25 de Mayo eleva a consideración del Honorable Concejo Deliberante el siguiente proyecto de Ordenanza. 
Artículo 1º: Apruébese el cuadro tarifario de la Cooperativa de Electricidad y Servicios Anexos del Sur del Partido de 25 de Mayo relacionado con el suministro de agua corriente, para los usuarios de las localidades de Valdés, San Enrique y Agustín Mosconi, en el marco de su gestión empresarial en los siguientes valores de la tarifa mensual. Cargo fijo (incluye hasta 12 m3) $ 21,00 + iva. Más de 12 hasta 20 m3 $ 2,06 p/m3 + iva. Más de 20 hasta 30 m3 $ 2,60 p/m3 + iva. Más de 30 m3 en adelante $ 3,30 p/m3 + iva. El iva servicios será tarifado de acuerdo a la categoría de la inscripción del usuario en la Afip. 
Artículo 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo. 
Firman: 
Hernán López Ledesma Secretario de Hacienda y Victoria Borrego Intendente Municipal.
